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A Nú· N e 1-O· s fDELEGACION ~E ~STRlA DE DELEGACION DE INDUSTR~Dfo F 1 e 1 A L E S L.\. PROVINCIA DE SEVILLA Lt\. PROV~C~ D~ SEVILI...\.
Industrias Andaluzas, So~i~dad Don Faustmo Martmez Amores

. ~ Anón:'ma, A. Mirafiores, 2, Sevilla, vecino de sevilla, solicita autori:
e o M I l' E' D E M o N E D A Is?li~ita 'autorización de la supe- zación de la Sup-erioridad para

E XTRInondad para ampliar SU indUBtria ampliar y sustituir maquinaria en
~ A N J E R A con la importación de una máqui- su industr~a de fábrica d·e tejid'ot

Día 1 d reh d 19-9 na. automáticá de cierre de enva- en cinteria y preparadas de hiloe'
e T rero e -' ses metálicos que conti€n.en su para coser, situada en esta ciudad

Cambies de compra de 1110nedas prodhcto fabr~cado limpia m2tales Morera, 3. Valor de la maQuülati:;'
publicados de' 3.cu-erdo con las dis- "Lucidor". Valor d.e lain:aquinar:a, suiza a importar, cr., Sevilla, 8.aO\!
posiciones o:fi~ial€s: U){)O marees oro, a importar de francOS suizü.? P'Hsonal a ampliar.

. Alemania. Prociucciól1, no te fija. cuatro obreras. Materia prima qu·~
Divisas procedentes de expor- . T~5mpo 'le entre&a. €11 fábrica,; exige la ~mpliación, 25 kilos clia·

.taciones seis mes€s. . . rios de algodón jUIUel. Producción

Francos .. ~ ;... 23,80 Qui~n .s.a crea perjudicado por con la ampliación, ..?OO cajas d€'
Libras , ,. ..• 42.45 10 ant-23 expuesto. presentará re- doce" ovilles en ocho horas' .'Eobr~
Dólares , •.• g.l{) c1amaciones por escr:to en esta D2- la actual obte!lidl:i.. Puesta. en mar.
Liras - ". . 4;:;: 15 12!Zado'n .-'le S"vl·ll.... ,. Pl,;za de E"'_ ella, tres meSfS después de conse·

'" • -. ••• ••• <1, ~ ... - <;; "... .., guidas las autorizaeiünes d-e ir.J..
Francos suíZ1JS '" ~ •.. 207 paña, dentro de los plazos de o~ho porta~ió1.1 de maqu..inaria.
Re:chsmark •.• ••• .. •.'... 3,45 Y quinc-e días, siguientes a los de
Belgas '" 154 la publicación de € sta nota-€y.trac- . 1Quien ~e -:.cr€a ~erjU.d:c:d~.POi
Florines '" ~ ••• 4,95 to en el "Bol.etín Oficial" de la €~:o PU€fe r<;:;.c,lamaI por.es-::n "0. er.
Escudos .... 38.60 provincia y en el BOLETIN OFT e~L-a D2:.egaclOn de S-ev111a, ~laz<:l
Peso moneda legal... •.• 2.07 eIAL DEL ESTADO, en Burgos -- de. Espan~, dendt!O d~ 1o? ptlaZ05 dt
Coronas checas ... ... 31,10 ~ 1 .' . Ioeno y qUlnce las, Slgulen es, res·
CorOl~as suecas ..• ..• 2.19 rlseV_ll?.. 2~ de dici-embre d2 1~38. p-ectivamente, de las fechas de pu. .
Corenas noruegas 2.14 1 Ano Triunfal. - El Ingoemero blicación de €sta nota en €I "Bo.
Coronas danesas ••• •.• 1.90 Jef€'. L. S-equeiros. .l-etin Oficial" de la :prov~l1da y ero

43.0. Iel BOLETIN OFICIAL DEL· ES·
Divisas libl"es importadas yolunta- TADO, en Burgo~.

¡ola. y defillitivamente .' SevillaJ 28 de diciembre de 1968
Francos In Año Triunfal. - El Ingel1ierCl
Libras .. :~:..••• ••• ... ••• .29,75 DELEGACION DE INDUSTRIA DE J-efe, .. L. S€quEiros.

Dólares .......:~. '::. '::. ::: ::: ~~:~~ LA PROVINCL>1 DE SEVILLA 45-0
}i·rancc.s suizos 258,75 Don José M. Alperiz Morález ~o-

Escudcs ... ... 48,25 licita aut·orización de la. Suoerío-
.Peso moneda legal . 58 J 'd d . DELEG "CION DE rnID''USTRIA DEa, n a para poner en servic:o en ."1 i

¡
la Villa de P.eñaflor un equipo de LA PROVINCIA DE S~vn.LA
50 telares mecánicos para tejidos Don Alfredo Rafel Marg'€nedas,

l\IL.~!STERIO DE BACIE..~D.\ ete algodón, Q.ue s·z encuentran domiciliado en Sevílla, Francos, .10
Servicio Nac~onal de Segnros .existentes en dicha lo~alida.d. Anli- y 12, soI:cita autorización de la

cará un capital{ie p:,setas 80.00-0, Superioridad para ampliar su ac.
AVISO OFICIAL dest:nanco toda la 'O!'oducción o. actual industria de -v.jidos de piln.

_oe pone en conocimiento del pú se~vicic~ ~ilitares. iliándola en do::; to situaua en las señas indicarlas.
i)lico en general y de los asegura~ 111J1 qUHllentcs metros por día. Capital de amplia'C:'ól1, 250.000 pe.
,los €n particuhr que el. Consej IObreros a. ~mpl·:=ar. lQO. Pue~ta en setas. Maquinaría n-ecesaria. seís
<.le Administración de la SOc.ieda~ :u.arc~a. ~;'s meses de la fecha de telares circulart:s. dos telar¿s Kette.
(~e S~gr:rcs sobr-e la Vida "Muk:e_ t autor.lZaC10n. dos urdidorés, dos bobinadoras '9
l~e Genetale Frangaise", por acu€.r-l 9w.en Se crea perju:ii~a·do por lo seis máqu:nas d·a coser de imper
U.O fecha 6de octubre 1938 ha nom anva.3 expu-csto, pre~entari rEcIa. tación alemana. Matarías p~imas.
br~do~legad~ g.en-eral para. Es~ 1 ~aCl~~es por e.:crito en esta. De- fibras textiles ray611, lana. y linc
:r:~na_ al Sr. D. Pascual Sáinz de l<;;g.?-clOn d~' sevllla, Plaza de Es- de producción nacion.a1, y algodón
VlCuna y Camino, .cumpliendo 10 pa~a~ d-e.ntro de los pl~Z03 ó ocho rnomentan€am-ente, de orig-~n ex..
preceptuado en. l~· Ley y.el F..egla- ~ qu~~e ~I~s, sig~-ent¿s a los ce tranjHo. Personal de la amplia.
m09n~ . d;; Segures, continuando ;a puol:cac;.onde,esta nota extrs.~-" cién, d:-ez varones y treint-a y sel!
dOmlC111~1l~ la DelegaciÓnG2l'l.eral ,,0 e.n .el Boletm. Oficial" de la hembras. Prcduccfón d... la amoli~~
p~a Espan.~ d.zdicha 90 cíedad en prCVlllCla y en d. BüLETIN OFr. ción, 4 20,0 metl·cs por~ semana ci{
8 ...1"1 Sebast:al'l, Urbieta, núm. 1. eIAL DEL ESTADO, en Burgos. 48 hcru.

Bur~05, 18 de enero de 1939.- sevilla. 24 de dici-eIPhre da2 1938 Quien Ee crea p-e:judic3.do PO!
III :'-~o Triunfal. ._ EL Jef.<: del ID Año TriunfaL _ El Ing-enJerd 1ello, pu~de reclamar POI' ·es~ri·
S?!VIC10, P. Gárate. Jefe. L. S2qu,eiros. . l to e~ €st.a Delega-cióll c.'J Sevilla,

154-0 44..0 JPlaza de España. dentro C::e los pIs..
. zas deo~hovauincedías. s: guit:n.
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DELEGACIQN D~, INDUSTRIA ·DE
';LA ,'PRO\'J:!..WIA J}E SEVTi:.Lá

.Don F'ranci~co Jurado Gu.tierrez, M.orales.S. L., san salvador, 5.
Ebro, 31, Sevilla, solicitaautodza- Sevilla,.solicitas'~iónde la.
c:ón d..JJla Sup::rioridaii para tn,!ta-I Supenorid2d pa;.;rae! fUnd-Onamien."
lar en las señ::¡.s indicadas una i:i· te de una fábrica d.e alpargatería
dustria C:~ e1ab9ración~e c,sbada¡ mecánica. en d:chasseñas. CapitaL-·-·
maltadaytostada. fJapital, 70.000 30,fiOO,pes.etas. Producción, dia!'1a, .,
pese-t-as: lfuquinaria. ,des tostadc~ cl~n dc~e!1is de pares. Met:tUins....
res para 32 kilos por hora caga ria. ír..3talaca. Pe.fsonal, 40 oore...
uno ':Ir dos molinos e!éctr!cO-s. P.er- rcs.Pu'Est.ae-n marcha,'inrn.edlata.
sonal. 10 cbreros. Prcducc:ón,ini.,.l de~PUé3 de la autorizac:'ón.,:

47-0

Del:, J~é Serrátosa Nadal, San
Isidoro. 24, S~villa .. solic:ita. auto
I:zación de la Supericridad para
est.abIEC€f en esta capital una in- -.....:
~:.:.skia .cie fabriC3.c~~n de placas DELEGACION DE IftDUSTRIA DE 1 DELEGitCION DE Th'l>USTlUA DE
ligens a-e cons.truCClOl1, a bu.e d€' LA PROVINCIA DE. SEV!LLA LA PROVINCIA D"E SEVILLA
ce.mé¡~ to y fibras v€gftales. Capi-
bol, 200,000 p.esetas. Mat-erias prL
mas, ce prod.u~ción nac'.oua1. Per
s~mala ~m-pl€ar. í5. Proaucelón.
600 metr-cs cuadrados t:n ocho ho~

ras, Puesta ~n marcha" ~ism~"E's

C:,espués de concedidas las auwn
zaciones. La maquinaria neG'fS&ria
será de producción nacior:al.

Qu:-en se cr-c3 perjudicadoQ por
ello puede recla.nutr por, e:crito

tes, res¡>ootivamente, de las fechas
<le publieadón de esta nota en el
-'Boletín Oficial" de la provincia y
.en el BOI..ETIN OFImAL DEL ES·
TADO, en Burgos.

Sevilla, 28 de diciembre de 1935.
ro Año Triunfal.' - El Ingeniero
Jefe, L. 8equeiros~

46-0

en esta Delegación de . Industria cial~s '2iJO"kUos aldia. -Puesta en
de Sevilla, Plaza de España, en loS servicio, SO diss -d-e .lés de CCJ:lce_
plazos de ocho y quince días, res- didas las autorizaciones con:e:pon.."
pectívamente, contados desde la clientes. _
fecha. de la publicación d-e esta no- Quien se e"ea parjudicadQ por
ta en el "Boletín Oficial" de la pro- ello puede reclamar 'poriscritc, en
vincia y en el BOLETlN OFICIAL esta Delegac:ón de Industi'iace
DEL ESTADO, en Burgos. .. sevilla, Plaza de España, en los

sevilla, 2 ce;; enero de 1939.- plazos de ocho y quince ,~, res
m Año Triunfal. _ El lng.eniero pectivam€nte, conta.dos dtesrle la fo:--
Jefe, L. SeqDeircs.' cha d-e la publicación de esta ncl1.,

48 en el "Bol.etin Oficial" de la pIO_.
J)ELEGACION DE Thi'DUSTRIA DE -O vincia y en el BOI..ETn-{· OFICIAL

LA PROVINCIA DE SEVILLA DEL E-8TADO, en Bu::gos.
Beauchy y Levida, S. L., Héroes )(' , ' I &;villa, 2 de eIl€:r:o de 1~39.,.-

de To..'tedo. 800. de esta ciudad, so. D~LEGAC!ON DE INDUSTRIA DE III llño Triunfal - El I1'lC':nlero-
licita autoriza-ción de la Superio- LA PROVINCIA DE SEVILLA . Jef€,·L. 5equeiro,;. ' ~o
xldad para a.mpliación d~ su ac-, Don Flor€,~tino M~rt.inez Blas_ 50·0·' ,
tual industria. de . fabricación de Cfr, Ca.no y Cueto, 13, Sevilla. so..;
~o¡ores para artistas, establ.ecida licita autorización de la Superio
en dicha. ciudad y señas. La am- ridad. para. estabiec~r una indus.
pliac:ón comprende la fabn-cación tria de. fieltros.y"prep:¡ració~, -d:e

.. de pastilla a la acuarela. Maqui- lanas para. ,diversQJ us~s~, capital~
nana neoesarla, valor 1.500 mar- 250.000 pesetas.,Valor de la 1;ll3.q'Ui~ Don R.afael de' M-edina 'Villalon
ces. Producción mensool.' 600.000 n-aria; lt5.000.. Producción., 15-0 ti";' ga. veeino de Pilas, sol1clta aut.Q-:
pastillas.· Personal a emplear, ella- los diarios de fi~ltro> 'o en su equi- ·rizacióñ· dé ia Superioridad para
fro. Puesta en marcha, quince días valencia,. 200~ mttres, de ,tejidos de la amplia C:Óll de .'Su in-dI.:iSt:ria ce
q&"pués de haberre recibido la ma- lana de 140 ccntímetrosc..e ancho. cu-ero artificial en dicha oobJación.
Quinar:a. Materias p:imas y maquil1<:.Ii.a, na" Capital. 432'.852 pzs~tas: Pr-oduc-

Quien se erea. perjudicado por c:'onales; esta última, existente, a ción,500 á '1.000 .metros marios,'
ello, puede redamar :por escrito en excepción de una afieltradora a s-egúri'su'ciase,Mate-rias primas, en
esta Delegación de Sevilla, Plaza importar de Alf:rnania, por valor su ,casi, tA:ltalidad de'pro-duc~lón

de. España, por plazos 'de ochcr y Ide SO.OOO pes-etas. Obr€ros a em. 11acional. Maquinaria instalada ya.
quir..ce eías, .respectivamente. a, plear, 25: Pu~;:ta en marcha, 'tres para pu-esta en marcha inmediata.
cont,ar de las fechas de publica- meses después de concedidas todas Persónal"a' e'mplear éri -la amplia-
ción d-e esta nota en el uB'Jletín las autorizaclones. ción,'20" hombres. ' "
Oficial" de la prtlvincia y en ~l Qukn s-e crea p-erjudicado por Quien &é cre3.perjudicado por
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO ello, puede reclamar por escrito en ello, puede reclamar poreEcrito en
en Burgos. esta Delegación de In-dustria de- esta -Delegación d~ Indrrstria de

S e-.'illa , 29 de iliciembr~ doe 1938, Se'dla,Plaza de ~paña, en los Sevilla, Plaza c:e España.. 'en. 10s
III Año Triunf2.l. _ El Ing-eni:8ro plazos de ocho y quince días, !'es~ pl&Zos de ocho y quince días. res..
J,efe, L. 5eqL.l€iros. pect1vam.~nte. contados desde. la peetivamente. contados desde la..

i'eeha de la publicacién de esta no- f-echa de la publicación de esta.
~a el1 ell'Boletin Oficiar' de la pró~ nota en el "Boletin Oficial" de la.
vincia y en f'l BOLETIN OfICLlU. proyincia y en el BOLETIN CFr·
DEL ESTADO. en Burgos~OIALDEL ESTADO, en Burgos.

DELEGACrON DE INDUSTRIA DE ~~ 1 2' , , 19~9
L'i. PROVrXCH, DE SEVILLA ,;y,;:vil a. de enero' d-e 19'39.- Sevilla, 2 de enero de, '-1.-

II! Año Triunfal. -El Ing.enieromAño Triunfal. -...: El Irigeniero
Jefe, L. Sequ·elrcs.Je-f-e, L~' 8eqlreiros:.

49-0 51-0
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marcha, inmetüata d.espués d·;: la
autorización.

QuiEn se crea perjudicado por
ello puede present.ar reclamáciones
po¡- escrito en esta D21egac:óll de
Industria de Sevilla, Plaza de Es
paña. dEutro d'2 las plazos de ocho
y quince día2, resp-~ctivame:i.1te, a
contar de las fechas d·e publica~

ción' de esta neta €n El hBol~tin.

Ofic~al" de la provincia y en d
BOLETIN OFICIAL DEL EST_'1DO,
en' Burgos.

Sevilla, 7 de enero de 19M.
IrI AÍlo Triunfal.-El Ingeniero' Je<l
f~, L.sequ€ircs.

56-O. •

DELEGACION DE INDUSTRIA DE
LA PROVINCIA DE SEVILLA

Sociedad Española de Constr~c.

ciones Babcpck Wilcox, Ercilla, 1,
Bilbao, solicita autor.zación de la.
Superioridad para establee,::r en las
inmediaciones de Sevilla una fá...
brica de envases metálicos para
uso d~ver.so. Capital, 750.000 pese..
taso Valor de la maquinaria YlIl<Jn..
taje, 600.000. Producción. 200 bido..
n€s de no litros y 100 bidones de
400 litros por jornada de cch() ho.
ras. Personal, 50 obreros. puesta
en servicio cuatro ln€ses después
de contar con los permisos corres
pond:entes. Maquinada de fabri ...
cación nacional a excepcióri de las
instalaciones de soldaduras a im
portar del extranjero por un valQr
de 109.000 pesetas.

Quien se crea perjudicado por
ello. puede reclamar por Escrito en
la Dele.gación de Industria de Se
villa, Plaza de Espaúa, dentro de
los plazos de ocho y quince días,
a contar de las fechas de publi
caCIón de esta nota en el "Boletín
Ofic:al" de la provincia y en el
BOLE'¡'IN OFICIAL DEL ESTADO~

en· Burgos.
S2villa, 7 de ene::.-o de 1939.

In Año Triunfal. - El Ing~ni<ero

J'ffe, L. Sequeiros.
57-O.
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Quiell s'e c:!."ea perjud~ca.Qo por 1 Qui·=n se crea perjudicado'por
eH.o, pue.cie l'ed~TIar por €.sc~to <;n '1 ello, PU€d3 re:.:lamar por escrito en
esta D=l,esación d.e Industria d~ -Esta, D=l€gación d-a Il1d.1l'Stria. d~

Sevilla, Plaza (;,e España, dentl'O de : Sevilla, Plaza de Espai'ia, d·entro
los plazos. d-e ocho y quince dias, d.e ks plazos de ocho y qui'tcc~ días,
I'zs'Occtivamente, de la publicación respectivamentK, de la publicación
ca "{stanota.extracto el el "Bole- de esta nota en El "Bol.etín Oficial"
tin Ofh::al" c..e"la provÍ!H~ia yen el¡ da la provincia y en el BOLETlN
EOL~T~ OFICIAL DEL ESTADO, I~~ICIAL DEL ESTADO, en Bur-
Pon Burgos. . . I ;:,o~. .

&:::viiia. 7 de enero de 1939.-! Si;villa, 7 de enero de 19·39.
In AilO Triunfal. - El' Illgeni~ro InI Año Triunfal. ....:.. El Ingeniero
J.cf,~, L. Sequeiros. Jefe, L.' S€queiros.

52-0 54_0

DELEGAC!ON DE INDUSTRJA DE DELEGAClúN DE Thi'nUSTRIA DE
LA PROVINCL~DE SEVILLA. LA PROVL~CIA DE SEVILLA

D J 'R' "'vi _. A Ga.rny y Medina, S. L., A. QueL
. on oaqul11 ~ma J._ unoz, ve- po de Llano, 17, Sevilla, solicita.

mdade la Cruz, 33, Do~ Hermanas, t - ., d ' S "d d. . , . au onzaclOn, e' .a upenon a
S?líclta autoriz~clon de la..Super:o- pa¡'a anmliar y sustituir diversa
:ldad par~ €staol~er en Q.lCha~ se- maquinaria de sus taller-e.s mecá
nas una mdustna de tonelena y l' - '" .... -' ·t
labrante d.e madera. Capital, 50.000 lU"CCS y d~ _CarrO'-€I_laS,. s~ o tn ca-

t <: P - 5' - lL Ama·do.L d-e lo::> RlD_, 18, Sa-
~ese .~.... e::scnal, oDreros. ~ro- turno 12 y Gonzalo Bilbao 15. Va~
QUCCIOn, cmco bocoyes dianos. . ' ., '..
Pue.;ta en servicio, inmediato des- 101' o.e la maquillarla apr~X1mada-

P ' es' de l t'"' 'zacl" mente, pesetas 67.200, a lmportaru a au vrl an. d 1 t . P' ., 600 .
Quien se cr'€a poerjudicado por e .' e~. :,fa.nJ ero. r.~tí:~C~lOn,. pIe-

ello, puede presentar reclamaciones zas .ülal7'as d-e ::Ustill:OS bpos de
por escrito en los plazos de ocho y t~r?111er:-a. especIal, ~es;.etc. ~a-

.quince _días, r.es}>ectivam.ent-e-. en tvna pnma, de p~().~u~:.o~ naclO
'esta Delegación d.e Industria de n~~. Puesta en +se-:,vIC1?.' ;,0 dias des_
sevilla, Plaza de ESpaña, a contar pues .de la au"onzacl~l1..
de laJ3 fechas de publicación de €S_ QUlen se crea perJudlcado I:'~r
tanot::. €11 el "Boletín Oficial" de ello, puede re~~a~ar por ;~cnuo
la. provincia y €n el BOLETIN a""e7ta DelegaclOn de In_dus una de
OFICIAL DEL ESTADO en Bur- S...v,lla, Plaza. de Espan~, den.tro

, oc:: $ de los plazos de ocho y qumce días,
¡~. . resl}{ctivamel1te, de la publicación

Sev:lla, ~ ,d; enero de 19-3?- de esta nota en el "Boletín Ofi
m Ano Trmn.J.al. - El Ingemero cial" de la provincia y en el 00-
Jefe, L. 5equ-elros. LETIN OFICIAL DEL ESTADO, en

53-Q . Burgos.
sevilla, 7 de enero de 1939.

III Año Triunfal. - El Ingeni€to
DELEGACION DE Th"nUSTRIA DE Jefe, L. Sequeiros.

LA PROVINCIA DE SEVILLA 55-0

La Cruz del Campo, S. A., On€11.
te, 113, Sevilla, solicita autoriza-
ción de la Superioridad para la DELEGACION DE INDUSTRIA DE
apertura de su industria de mal- L..>\. PROVL~CIA DE SEVILLA
tería, in~talada en santiponce, pa- Industrias Andaluzas, Sociedad
ra el abasteciI1Úento propio: P'I'O- Anónima, A. Mira:flores, 2; Sevilla,
ducci?n, en p':=r~odo de l1;Üviembre 1~li~ita autorizació? de ~a Supe
3. ,ab!"J, 12.900 lnlQS PQ:r dUL Mate- I nondad nara amollar EU mdustria
;ria prima, cebada. de p.roducción de fabricación d~ bot~s de hoja_ MA..~COMUNIDADSAJ."ITARIA MU_
-nacional en circunstancia normal. lata para sus productos limpia-me- ~""ICIPAL DE LA PROVINCIA DE
Valor de la maquinari~ instalada, talES, con el empleo de maquina- OV!EDO
R. ·M. '174.422. Puesta en servici()l riaautomática sustitutiva de. ~n-
inmediat-o después de la autoriza~ ga.tillado a mano~ Importe de la AVISO IMPORTANTE
ción. P~rsonal desplazado tempo- maquinaria, pesetas 10.000. Pro-' HabiEndo sufrido retraso: fnvo_

.ral.m~nte de la.. própia. fábrica de duéc:lón, 5.000 botes dianos. Per- luntario la publica.cién del anun~
cerveza. sonal~ t.Í'{:ceooreros. Pu.:sta. en cio de la subasta de la temúna-
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COl\nSrON CENTRAL. ADMINIS.;
RADORA DE BIENES L~CAUTA~:

DOS POR EL EST.-\DO .

Don Cruz Usaton'e Gracia, Secreta'...
rio -de la Comisión centra.! Ad~., 
ininistradora 00 Bien~ :meauta:
dos por el' Estado. .
Certifico: Que por el Ministerio

de .Justicia se dice a. esta Comisió1!'~
Central lo siguiente: _

l'Excm(). Sr.: :VISto el expediente,
instruíd(). sobreliber.acióJ1 de los'
créditos de "Viuda. de Petron11o Vi;
llil~bris Prieto",.-de TO!re12:vega, .s4
acu-erd:at <i.e'Conforn::ú.dad con lo in;,~
formado paresa., Comisión, dejat:
sin efecto la. interv~nc1ón de dichos
créPitos por esta.r aquélla compren~
elida en el apartado b) del artleu1o;
4,0 de la Orden de 3 de- mayo de:
1937. Lo que de Orden comunicada.

1938.-III Año Triunfa1.-Luis Are ...
llano. Rubricado."

Días guarde· a V. muchos afio~.

Burgos, . 23 de enero de ·1939....".
IrI Año riunfa1.~Cruz Usatorre.

, .58-0.

c:ón de las obras de nueva plan- destinados a l'eparaciones de auto
ta del Instituto Provincial de Hi~ móViles y aparatos de aviación, a
giene de .oviedo, que apa.reció en la construcción de apa·ratos d-e
el BOLETIN OFICLfU. DEL ESTA- aviación y motores. Capital, tres
DO, núm. 18, del día 18 de enero millones de pesetas." Producción,
de 1939. (página. '88). Para poder cien aparatos, en los plazos fija
dar cumplimiento a "la legisiación dos por la Superioridad. Materias
;vigellte, se aplaza su eelebración primas, parte de producción nacio
hasta el día 15 de febrero, a las na! y parte extranjera.. Puesta en I~:--------_........_--:---
'<mee·horas, con sujeción a las mis- servicio tres meses después de con_ COMISION CENTRAL ADM:rNIS~
mas condiciones que quedaron es. cedidas las autorizaciones corres- TRADORA DE BIENES INCAUTA..
;pec.ificadas· en el anuncio de su. pondientes.Personalq~e ocupará DeS POR EL ESTADO
pasta referido. . la ampliadón, 55D obr-eros. Don Cruz Usatorre Gracia, Secreta~

Lo que se hace público para ge- Quien se crea perj~dicado por l'io de la Comisión Central AdmL
Ílleral conocimiento. ello, puede' reclamar por escrito en nistradora de Bi€n-es Incautados
. Oviedo, 25 de enero de 1939.- l~ DeJegaciónde InC!.ustria de Se- por el Estado.
jIIAño--Triunfal. - El. Delegado villa! PIazade Espana. ~entro _de certifico:. Que por el Ministerio
ide Hacienda-Presidente (ilegible). los plazos de ocho y qUInce d.taS, de JUlSticia se dice a esta Comisión.
1...:.... ... _. -' ...._-_... o' • -'.-:•• a contar de las fechas de. publlcaw

central lo siguiente:
156-0 .f • ción de esta nota en· el "Boletín "Excmo. Sr.: Visto el expediente;

~.. . _._.. _. Oficiar' de la. provincia y en el .instruido sobre liberación" de· Jos' .
---. BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, crédit.os'de don E1()y DoInínguez

'pELEGACION DE Th"rJ>USTRIA DE en Burgos. . Vei'Ya de Valencia, se acuerda, de
..... LA PROVINCIA DE SEVILLA Sevilla, 7 de- enero de 1939.- confo~idad con '10' informado .por:

.' . ro Año Triunfal. ---: El Ingeniero esa Coicisiqn, dejar sin dedo la
" D0!1 Francl~O F'u¿n~s y don J.efe, L. Seq1,1eiros. ...._. intervención de dichos créditos por:¡ .
Dommgo Martmez, Ad.rlano, 31/35,. ,r
Sevilla, solicitan autorización de la 59wO. estar aquél comprendido en el
Superioridad para estaplec€r en apartado b) del artículo 4.0 de la
esta ciudad una fábrica de .cue:os Orden de 3 de mayo de 19'J7. LO

que de Orden comunicada por el
con el aprovethamienro de toda señor :Minist.ro participo a V. E. pa-'
clase de retales de cueros, bajo la. ~UNCIOS PA~ ra su conocimiento y efectos eon-'
razón social "Industrias de Cuero .

T 1 e U L A R E S signientes. Dios"guarde a V. E.rou.· .
Cleo, ~. L.": Capital, 60'0.00 ~esetas. - . chos años. Vitoría,27 de septie!l1~:
1\.lat~na prnna. y maqumana 1130- bre de 19S8.-ID Año Triunfa1.~'
tional. Prcducciól1, 500 kUos al día. Luis Ar-ellano. Rubricado."
P-ersDnal, abreros,8. Puesta c·n mar_ COMISION CENTRAL. ADMThiS- .
cha dos meses después de canee. TR.o\DORA DE BIENES LlO\'CAUTA- Dios guarde a v~ .1l1uchos añ6s~'
rodas las autorizaciones. DOS POR EL ESTADO Burgos, 28 de €nero de 1939,3

Quien se CI"€'a perjudicado por Don Cruz Usatorre .Gracia, Secre- m Año Triunfa1.-Cruz :Us~torre.. -
ello, puede reclamar por €scrito en taño dé la Comisión Central Ad- 57-P..
la De}egación de Industria de 8e- ministradora de Bi.e.n-es Incauta.
villa, Plaza de España, dentro de dos por el Estado. '.
les plazos de ocho y quince días,
s ccr:tar de las f.e{:has de pub1ica_ certifico: Que PO! el Ministerio
ción de esta nota en el "Boletin d-e Justicia se dice a esta GOnll
Cikial" de la J)roiincia y 'en el sión Cent.ral lo siguiente:
BOLETINúFICIAL DEL ESTADO "Excmo. Sr.: Visto el expediente
~n Burgcs. .. . .' instruido sobre liberación de los

Se'~:Ila, 7 de e¡lero de 1939.....;.. créáitos de don José Martinez Vi·
m· Año Trl1,:mfal. _ El Ingeniero llamil, propieta.río de la Fábrica.
Jefe. 1. Sequ~ircs.·, . ,.-_... de Vidrios "Bohemia Española", de

La Braña. (Gijón), se acuerda.., ce
conformidad con lo informado por
esa Comisión, dejar sin efecto la
intervención de dichos créditos,

~nEGACrON DE INDUSTRIA DE por es~ar aquélla comprendida en
1 LA PROVL~CL'l DE SEV!I·T,A. el apartado b} del articulo 4.0 de

, ur-':!. HIspano Suiza. Fábrica de la Orden de 3 de may{) de 1937.
Autcn:ó\'il€s", S. i1".., ·San jacinto, Lo que 00 Orden com.unicada.. por
102, Sevilla, solicita autoriZación el Sr. Ministro participo a. V. E.
de la Superioridad para establecer para su conocimiento y efectos
en Sevilla la ampliación y trans- consiguientes. PiOS .. guardea.. V. E.
iormación de sus actual€.s tall~resmucho.s aties. :Vlto~a~ 15. octubre



•
Anexo .ui.!co.-Núnt. 32 . BOL E T 1 N O F 1 e 1 A L DEL E S T A D o

•

por el señor Mi~istro participo- a Legltimación: D. Cruz Usatorre 4.281 al 4.200; 4.3S1 al 4.300; 4.551
V. E. para su conocimiento y efec- y Gracia, Abogado, Notario titular al 4.560; 4.921 al 4.9-30; 4.001 al
tos con~iguientes. Dios guarfie a' de Bai'celCína e interino de Burgos, 5.000; 5.3e.1 al 5.400; 5.481 al 5.490;

. V. E. mucflos años. Vitoria, 6 de con residencia en esta capital.- 5.491 al 5.500; 5.501 a1 5.510; 5.621
junio de 1938. m Año Triunfal.- Doy fe: Que la firma y rúbrica que al 5.630; 5.801 al 5.810; 5.991 al
Luis Arellano_ Rubricado". antec:'$de,de don José Cortés,. es 6.000; 6.0'11 al 6.080"; 6.181 al 6.190~

Dios g:,.arne a V. muchos añG~). ¡lt'git.im.a.,~: ser l! que acostum- 6.361 al 6.370; 6.5&1 al 6.59-0; 6.691
Burgo;,. 18 de enero de 1930.- braa. usaralcho senor, que se halla al 6.700; 6.771 al 6.730; 6.781 al

¡ur Año Triunfal.-Cruz Usatorre. len el ejercicio del cargo de Pre_ 6.790; 6.841 al 6.850; 6.S01 al 6.910;
56-P. sidente de la "Comisión Central 6.001 al 6.930; 6.951 al 6.9060; 7.2'91

Administrado-ra de Bi-enes Ineauta- al 7.300; 7.4:61 al 7.470; 7.531 al
. • dos por el Estado". 7.540; 7.56-1 al 7.570; 7.631 al 7.640;'

BU' Y para que conste, expido, signo 7.7g.1 al 7.800; 7.841 al 7.8S0; 7.931"
. . . R G O S. Y firmo el presente rest.imonio en al '7.940; 8.121 al 8.130; 8.181 al

Don Cruz Usa.torre Gracia, Aboga-!Burgos a .t.reinta ~. diciembre de 8.H~O; 8241 al 8.250; 8.251 al 8.2'60;
c.o, Notario titular de Barceltm3¡ mil no-vecientw. treinta. y ocbo. IrI 8.271 al 8.280; 8_501 al 8.510; 8.5-21
e . íriteriIio de BurgoS. con resi- Año Triunfal. Signado: Ledo. Cruz al 8.530; 8.851 al 8.860; 8.861 al
dencia en esta capital. Usaoorr-e. Rubricado: Está el sello 8.870; 9.161 al 9.170; 9.271 al 9.280;
Doy fe: Que por d~n José Lluch de'~ .Nota::ti2~: . . !t.611 al 9.620; 9.811 al 9.820; 9.961

-Bor!astre, mayor de edad casado, t" As1 Ie~ta ~el documento eXhi.- al 9.970; 9.991 a.l 10.000; 10.051 al
:Abégado y vecino de BarceI.sna. cori bid-o. que, devuelvo al interesado. 10.060; 10.361 al 10.370; 10.471 al
residen~ia en esta capital, La.Cas- y para ~:r-e cc?Ste. e~ido.el p~e- 10.480; 10.611 al 10.620; 10.681 al
Ullalla. Villa, Mauri~io,provisto d:é ser:.te tes.:.lnl.O:.lO en este -tó1o phe- 10.690; 10:751 al 10.760; 10.771 al
s~ cedul~ .pel'sonald~clase sep_. go de- pap~ lo:m~rado dd Estado, 10.780; 10.881 al 10.890; 10JHl al
tuna, tanfa tercera. numero trein- de clase 6.•numdQo 1968, 10.920; 10.951 al 10.960; 10.011 al
Ita mil ochocientos ~(}ve-ntay seis, B:u-gos,t!"einta d~. diciembre de 11.020; 11.161 al 11.170; 11.301 al
librada ~n esta localidad, con. re_m:1 no~eClentos tremta y' ocho. nr 11.310; 11.611 al 11.620; 11.761 al
.cha veint4h€te de diciembre de mJl rAñO ~unfal.-Lcdo. Cruz Usatorre. 11.770; 11.961 al 1UnO; 12.1)21 al
novecie.n~~s tf.el.·nta y oc.hO., s.. e· .me. lV'o :J;3:o:-para le~ali.zar.-BUrgOs.~-o 12.030; 12.171 al 12_180; 12.191 al
ha exh¡b:.o.o para te~timoniar el do_ de. diCIembre de' ,19038. ---:- III Ano 12.200; 12..221 al 12.230; 12291 al
c:umento que, tran.s~rito literal- :'!'lu~aL-'-E1.J¡:z.ezde ~~era Ins- 12.300; 12.631 al 12.640; 12.671 al

..mente,dice así:.. ¡la~cla en funCIones (IlegIble). 12.680; 12.851 al 12.8-6-'J; 12.M1 al
. Hay unmembr,ete que dice: Co- t#55-P. 12.870; 12.951 al 12.000; 12.991 al
ID:islón central Administradora de r . . 13.000; 13.031 al 13.040; 13.(){il al
Brenes. Incautados por el E~tad{). . . - 13.060; .13.111 al 13.120; 13.211 al
.. "Por elMinister~~.de Justicia selSOCIEDAD l\IETALURGICA nÚRO -13.220; 13.221 al 13.23-0; 13.36-1 al
dice a .est.a CD!U.l.~ron Ce~tral lo ."'-.;0 13.370; 13.371 al 13.330; 13.461 al
;siguiente: Excmo. Sr.: Visto el ex- FELGUL.,RA. 13.470; 13.501 al 13.510; 13.541 al
pedient-e instruIdo sobre liberación Con&~guida la autorizaclón lld,:,,' 13.550; 13.691 al 13..700; 13.821 al
de los créditos de la Sociedad Ce. minislrativa del Minist·erio de Ha- 13.830; 13.851 al 13.860; 13.371 al
lectiva "Escayola. y Cen-'E!a",· de ci8~da. -para la ~n1crtízación.de las. 1S.MG; 14.051 al 14.060; 14.131 al
Barcelona, se a e TI e r da, de con_ Cb~aCiOI!es de- €sta. Sociedad, a 14.140; 14.281 al 14.2S0; 14.421 al
fa:rmidad con lo informado Dor esa partir de esta. 'fecha y previa c.e- l4:.43ü; 14.691 al 14.700; 15.041 al
Comisión,d:e,iar sin efecto· la,. '11- duceión de los impu.estos legales 15.050; 15.081 al 15.070; 15.111' al
Itervenciónde dichos créditos. porCor~ésJ?on,¿ien~es,. se pr~cederá al[ 15.120; 15.131 al 15.190; 15.291 al
estar aquélla compren1ida en el pago. ere lOS slgll!ent"aS titulas, qu,:: lS,3C--o; 15.471 al 15.430; 15.561 al
;apartado b) del articulo 4.° de la resultaren amortizados en los sor· 15.570; 15.591 al 15.600; 15.621 al
Ord-ende 3 de mayo de 1937. Lo teas celebrados en el ella de hoy: 15.620; 15.691 al 15.700; 15.751 al
que de,Ord€n. comunica.da por el Emisión de 1006. . 15.760; 15.781 al 15.790; 15.9,21 al

, señor:Mínistxo. participo a V..E. 2.200 Obligaciones, números. 11 15.930; 15.941 al 15.9-50; 16.041 al
para su conooimiento y efectos al 20; 381 al 390; 441 al 450; 541 16.050; 16.721 al 16.73D; 16.741 0.1
consigudentes. Di(lS guarde a V. E. al 55a; 621 al 630; 611 al 650; 66-1 16.75U; 18.751 al 16.76-0; 16.961 al
~uchos años. Vitoria, 20 de- dí- al 670; 931 al 940; 1.111 al 1.120; 16.S'1()'; 17.001 al 17.010; 17.0";1 al
t~.em.bre de 1938. m Año Triunfal 1.331 al 1.340: 1.35-1 al 1.360; 1.46.lJ 17.0-50: ·.17.081 al 17.000; 17.121 al
Luis ..ArellB.no. Rübricado." al 1,470; 1.531 al 1.540; 1.631 alI17.l30; 17.151 al 17.170; 17.181 al
Lo~ue traslado a. V. para su co. 1.640; 1.771 al 1.780; 1.791 al 1.800; 117,11:0; 17.251 al 17.260; 17.271 al

nocim.iento y ~fecto.s. Dios guard~ 1.9"61 al 1.9-70; 1.99,1. al 2.000; 2.031 ¡17.280; 17.291 al 17.30-0; 17.341 al
So V. m·uc..."l¡os años. Burgos; 2'1 de al 2.ü4Ji;· 2T2i al '2.130; 2.131 al! 17.350; 1'1.351 al 17.36U; 17.501 al
':IDciembre de- 1938. nI Año Triun- 2.140; 2.141 al 2.150; 2.161 al 2.170; 117.510; 17.651 al 17.660; 17.701 al
fal.-José Cortés. Rubricado.-Hay 2.431 al 2..g0;..2.561 :l1 2.570; 2,5-9-1 17.710; 17.711 al 17.720; 17.741 al
JUn sello en. tinta. CIu~dice; Com.L al 2.600;2.6G1 ~I 2,510; 2.881 al 17.750; 17.731 al 17.790; 17.921 al
;sióri Central Administradora·de 2.896'; 3.361 a13,37ú; 3.481 a13.4Sü; 17g.30~ 17.9-3.1 al 17.990; 1&.201 al
:Bienes Incautados por elEstado.~ 3.511 al 3.520;~.681 al 3.6S'O; 3.831 18.210; 18.431 al 18.440; 18.601 al
'Sr. D. José Escayola Pera.rnau, Sana! 3,890:; 3.95i al 3.SfjO; 3.9-61 al 18.610; 18.641 al 18.650; 18.671 al
~~rancisco, 26, San S€bastián. 3.970; 4.161 al 4.170; 4.261 al 4.270; 18.680; 18.701 al 18.710: 18.971 a1
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al mil, expediño p::r e.sta SUCUl'.s-al-eL
al::;n d.e julio 'ce 1925,y r.úrr!-~ro
al 62J:31, c.e pe,s,etas nom.ina~·=s v-:in_
al tiNnco mil, ·expedido jgual1i!ent~

al por-esta Depenc·encia d 23 dec:.
al. ciembr'2 d,a 1925, ambos ci·epó,sltcs
al len t-itulm de Det:·:ia Perp-etua ~Ir._
ál t3tio:r, 4%, y a nom.bre d8dcn Al!~

al tonio "Z2mudió García, s·e anur._.
al c:a al público por única vez Para
al¡.qUe -el QUB S,3 C!.f a Cüll der.ccho a.
al rEclam2r lo verifi.qu~ dentro 6::1
aLpla:zo .de un mes, a contar d-eEda
.allla· inserción de fst.e anUll.,dO .€n el
al . BOLETIN OFrCIJI.L DEL ESTADO.
al : "Diario de Burgos", de Burgos, y
al diario "Sur", d~ Málaga", según
al uetermillan les artículos.' 4.0 . Y 41
al del Reglam-ento vigent.e d~€.5t;3'

al Banco, advirt:end.o qu-e, tran~cur!i

al do dicho plazo .sin:' reclamación- de
al tercero, se. e:s:p:úHrán los cor~s
al pond.ient~s.duplicados -de' dichos'
al r'2sguardos, anulando ·les primit::
al ves y qu¿danC:o el Banco .exento de
al ted.a r.¡;spon.i:ab:Iidad~

al Málaga, 20 c.e fn~ro de 1939.
al Irr Año TrirlI1fal. - El Secretario,.
al Enrique Gilarrana.
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I
1a.sao; 13.981 al 18.9~O; 19.101 alj 15.66-0; 15.151 al 16.160; 16.371
19.110; 19'.181 al 19.190; 19.221 al 16.380; 16.54.1 al 16.550; 16.591

, 19.230; 19.261 al 19.270; 19.621 al 16.600; 16.631 al 16.640; 1!:l.651
19.630; 19.631' al 19.640; 19.661 al 16.660; 16.911 al 16.920; 17.171
19.6'70; 19.851 al 19'".860;20.141 al .17.180;17.251 21 17.260;. 17.261
~O.150; 20.431 al 20.440; 20.49-1 al 17.270; 17.351 al 17.360; '17.531
20.500; 20.621 al 20.630; 20.721 al 17.540; 17.821 al 17.830; 17.911
2Q.720; 20.771 al 20.780; 20.881 alI17.920; 18.161 al 18.17G; 18.331
20.890;" 2!L941al 2{I.S50; 21.041 al 18.340; 18.501 al 18.510; 18.631
21.050; 21.321 al 21.330; 21.361' al 18.640; 18.851 al 18.860; 18.911
21:370; :21.371 al 21.380; 21.441 al I 18.920; 19.201 al 19.210; 19.451
21.450; 21.451 al 21.460; 21.461 al 19.460; 19.461 al 19.470; 19.661
21.470; 21.681 al 21.680; 21.731 al 19.670; 19.701 al 19.710; 19.821
21.740; 21.751 al 21.760; 22.031 al 19.830; 19.!HH &1 19.970; 20.091
22.040; 22.231 al 22.240; 22.271 al 20.100; 20.231 al 20.240; 20.341
.22.28D; 22.291 al 22.aoo; 22.731 al 20.350; 20.361 al 20.370; 20.541
22.740; 22.741 al ~2.750; 23.021 al 20.5:::0; 20551 al 20.570; 20.651
23.030; 23.071 al 23.080; 23.211 al 20.660; 20.731 al 20.740; 20.771
23.220;' 23.221 al 23230; 23-351 'al 20.780; 2ü.gfi1 al 2C.96ú; 20961
23.360; 23.381' al 23.3eO;· 23.471 al 20.970; 21.051 al 21.000; 21.3:n
23,480; 23.481 al 23.':tSO; 23.511 al121.340; 21.631 al 21.640; 21.681
23.520; 23531' al 23.540; 23.761 al 21.690; 22.031 al 22.04b; 22;051
23.770; 23.821 al 23.830; 23.851 al 22.060; 22.141 al 22.1se; 22.191
23.850. 22.200; 22.501 al 2:2.510; 22.611

Emisión d-:: 1928: 2.620:' 22.671 a122.680; 22.711
1.450 obligaclonfS, núri1eros 41 al 22.720; 22.821 201- 22.830; 23.011

50; 711 al 720; l.{)~l al 1.050; 1.301' 23.020;. 23.041 al 23.050; 23.331
al 1.310; 2.141 al 2.150; 2.201 al ~.34Q;· 23.341 al 23.350; 23.681
2.210; 2.331 al 2.340; 2.571 al 2.580; 23.690; 23.711 al 23.720; 23.721
2.751 al 2.760; 2361 al 2.770' 2.8of 23.730.
~l 2.890; 2.961 al . .2.S70; 3.331 al El pago se .efec.tuará -Ul·ediante
3.340; 3.341 al 3.350; 3.511 al 3.520; la entrega de. los TitulO.5 corr~- 1------
3.521 .al S.530; 3.631 al 3.640; 3.751 pondientEs en el Banco H~ITero, B A N e o »E E S P A Ñ A
al 3.760; 4.291 al 4.300; 4.431 al de Oviedo; Banco Mínero 11"I..dus- •
4.440; 4.591 al 4.600; 4611 al 4.620' 'trial d·= Asturias, de Gijón; Banco 1\1 a! a g 2 ..

4.721 _al .4.730; 5.301 al 5.310; 5.50i Urqtijo V~~ong~do, ~~.~llbao; f HabiBndo sUfrid.o. e~~avío 1~5
al 5.010,· 5.851 al 5.860; 5.911 al Banco Urq~.lJO C'w GUlOU'Z(:<:~ en 1resguar,d-os de depcs:lt-o mtransml
5.9:0; 5.S41 al 5.950; 6.131 al 6.140; Sa~ Sebasha:.n ; B:m.co UrqUlJo de sib1=s. número 3.221, d-a p~setas
6.3~1 al 6.360; 6.611 al 6.620; 6.621 S:ev!lla y en las ~fi~mas de la SO-nominales' szfte mil doscientas, en
al 6.630; 6.651 al 6.660; 6.981 al' e:ooad,- en La FElgu~ra.. . 1Deuda Perpetua interior 4% (In~~
~.g90;· 7.051 al 7.060 7.071 al 7.080; Para el ?a~o se tendra e~ cue:1.- ¡cripción nominativa núm. 5.085) ..
1.0&laI7.100; 7.111 al 7.120; 7.271 ta el contemdo di'lD2~rSW nu- expedido por esta Sucursal €11 29
~l 7.280; 7.361 al 7.370; 7.421 al mfrO 119 del 1~ de septl~~~r.e ~-e de julio de 1926, Y número 3.64~..
1.430; 7.561 al 7.570; 7.761 al 7.770; 111~6: ~?-e se refle~~ a ~a llcl ...a ~a-l de pes~tas nomil1al€s once ml~
7.791 al 7.800; 8.041 a.l 8.050; 8.171 qUlSlclOn y possslon ae los Tit:-z- 'ochoCientas' de la. mJsma clase c.e
al 8.180; 8.521 al 8.530: 8.631 al los, ~in cUYo. req:.:Lsito no 'podran D::uda (Inscripción nominativa.
8.64G; 9.131 al 9.140; 9.491 al 9.500; haCerse efectivos. . . número 5.632), expedido por est-a.
9.551 al 9.570; 9.581 al 9.59~; 9.711 . :ran pronto:> ~ r~clba la au~ar~_ Dependencia. En 2 de mayo de
al 9.720; 9.731 al 9.740; 9.751 al Clan del. Ml,ulSt.€.hO de- Hael~nda, 1929. ambos a favor de "Funda
9.76n: 9.981 al '9.99-0; 10.021 al se anunc:ara el ~ago de ~o~mt~- ción de don Antonio Torrejón, ~e'
10.030; 10.051 al 10.0aO; 10.141 al reses correspondientes. al vellCl- Antequera", se anuncia' al públic¡)
10.150; 10.201 al 10.210; 10.621 al mi€ntú. de .1.0 de enero de 1~39 de por única vez, para que el que se
10.630; 10.651 al lO.6tlO; 10.771 al Las obhg;aclOnés de esta Socledad. cr€a con derecho a reclamar 10 ve...
10.780; 11.271 al 11.280; .11.371 al La ~elgu~ra, 13 de en.e.ro de 1939. l'ifique d-entro del plazo de un mes~
11.380; 11.551 al 11.660' 11 781 al lIT Ano Tnunfal.-El DIrector Oe. a contar desde la fecha. de íns.er-o!-
11.790; 11.801 al 11.810~ 11:921 al neral, Antonio Lucio Vill€-gas. ción de este anuncio en el BOLE-
11.930; 11.~81 al 11.990; 12.401 al 45.P TIN OFICIAL DEL ESTADO, "Dia-¡
1241G; 12.5-01 al 1.2.510; 12.601 al río de Burgos", de Burgos, y dia.J
12.G10; 13.131. al 13.140; 13.451 al rio "Boinas RojaS'" de Málaga. s~·
13.4GO: 13.5o!l al 13.550; 13.561 al B A N e o D E E S P A :R ,A, gún determinan los artícUlos 4.0 y-
1::1.670: lit811.al· l3.82{); 13.981 al 41 d~ Regl~tniento ·vigente de este-
1.3J~eO: 14~171 al 14~180: 1~~371 2.1 ~d ~ 1~ l' a, - "'~. - Banco, advirtiendo q"úe, transcurñ..-.
14.380: 14.4-"1 -á}:14.430; 14·;521 n.I Habie-ndo sufrido ''Extravi(»l~ do dicho plazósin. reclamación de"
14:.5-:SU: 14.751ai·:14.750~ ~·H.991 al re~guardog' de dt!pós!!O, números' teitero, se· .expedirán los coI'!'e~...
15.000: 15.U81 al lE.09{J: 15.651 al 62.543, de pesetas nominales cinco pondi~ntes. duplicados de dichOS
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Huesca.

BANCO DE ESrAÑA

B A N CoO» E E S P A '&A

BANCO DE ESPA~A

'Fa. II a d 01 i d

!esguardos~ anulando los primiti~

vos y quedando· el :aanc'o exento
de toda .r€spon~bmdad.

Málag2..20 de enero d€ 1939.
m A110 Trlur:fal. - El secretario,
Enrique GUarranz. '.

6(l·P

y: 41 deLRegl?mento vig~nt~ de es. importe de 5,000 peootasnomina_
te Ban.c.o, advirtiendo que trans_ l€s; número 25.188. de ~setas no
currid'O :;UC!~ó plazo sin ~ec~arnación minales 5,000, constituido el 26 dé.
de terce:ro~ se. extenderá el cortes- enero d-e' 1923, Y núm~ro 26.869, de
pündi.ente du.plicado de dicho res- 1.000 pesetas nomlnales, fecha 12
guardo..· anu!and.o el Prtm:tivo y .de ll.:Jio de 19-27, todos ellos en tí·
quedando el. Ban.co exento de toda· tulos de la Deuda Perp€tua rnte-
responeabilida4· rior al.4 por 100 y a nombre' de

Valladolid.. 2á. de. enero de 1939. don Cruz Puyol Salas, Ee anunc~a
m Año Triu..."!1.fal. - El secretario, al público para que el que ::e crea
José- Luis Fernández Moreno. ..,- c"on d.er-echo a reclamar 10 verifique

P o D t eved l' a V o B" r;u no..... V 8ebast· a'n d€11t.ro del plazo de un mes, a co.n., • ' J::i.l. .A..'"j.J,ec~.Qr,. 1,

Habiéndose extraviado el res- tar desde la fecha de publicación
guardo de d-epósito.· transmisibLe 62-P de este anun-c!o, s€g1Ín d-e-tenninan .
número 6.537,' de peset.as -nomina- los artíCulos 4,° y 41 del vigent.e
les' '5.'700, de Deuda, Pexpctua In. Reglamento del Banco de España,
terior4%, constitUídocon f-acha 23 B .\ N e O· .D E ,E g,p A ~ A a¿virUéndose que tra!!scurrido di-
de 'f~brero de 1910, a nombre de cho plazo sin reelamaclón alguna,
don· "Manue! Fraga·'.Rívasy doña V;dI~-d Q li d esta Denen-dencla expedirá el co-
Carmen de Lis' Lombas, indistinta-o H b'-' '.. t- " .al "r:<>C'':' rresDcncÚente dunlicado dei ·r~s:.. ". a: :enCi.Dse ex"raVla-a.o" "'"" . -~ e t . d- "n-"~ ~ -"
~~nte, 'Se·' anuncl~' al publico, por : guardo de "deDosito tránsrrJ.i.sible gU,ar~: '. x raVla _?, a .!.l,!.,l:l.11 .....0 . t:.L

unic2. .vez para que. el que se crea,. ~""" "24' -d" .~ t' . '. a pnmItivo y 'E!ued?-nd.o . ~~ Banco. ", '. . .nu¡n,e.o ;) ..0 ,. e msea-s nOrnln - . t "";¡ .•. b'l" d
-eon'"d.¡:·techo' 'a re~lamar lo' ver-1;fL . les 4.500, (te: ObHg8..cíches de' la.' .ex~no .:!-:,"e r-e~pal1Sa l.ma . ' .
que d:utro. ~el p.azo ~~ U1:. meSr f Diputación Provincial de -Vallado-I HU-f!Ca, ~8 de enero de 1939.;
a conr.ar ae:::de la pub..lcaclOn de Hd 5~ de 1/\11;. c....nttituid:o con nI Año Tnunfal. _. El SecretarlOt< • 1 "POLti'TIN FI ~" 10, iJ.*" '-'- , ,
e~ -: anunc:o en e - '.w -;. ? .-:fecha 22 d-e €nero de 1932 a nom. J. At.arés..
~.!.AL nEl":. ESTA~: :n ,el DiarIO I ore ü-e doña Lucía Casas Rico y
-de B;:rrgos y.(n -el D¡~no de pon_1 doña DOIOITS Zancajo Rico, indis- 64...P
1~v:1~~alJ.~ segun ~erer~nan"los a:: tintament.e, "se anuncia ·al. público
d:l'~'J~:. y41 dwl Re",la~:n~o Vl para que' el qUe &e 'C1"~~ " con de- -----.....;..--------
g<::nt{.' ...-e este. ,~an~o. ao.Vlrtlen~o recho a reclamación 10 verifique
qU~ tra~7~urna.o dicho plazo, srnd~rit:ro ·del plazo de u..11 meS. a con
l'eCJ:-m:::,clon de te~cero,' ~e: e:::tet.;. tal' de~de-la fecha de inserc:ón de
dera,..,€lcorres1:)9n.~ente auph~a.~o este anuncio,' una sola' vez en elf
Ge, c:3.ho resg:uarno, anulando el BOLETIN OF'ICIAL DEL ESTADO, Habiéndose notificado a esta Su
prUll¡clVO y. q~dan~~ el Banco Ide Bu!'R'os, y dos Ve!:~ en los ella. cursg] del Banco de España el ex
€xemo deresp0n.:abilldad. . ríos "Diario' de BUl'gos". de Bu~- travio del I'€:5!;uardo del .depósito
. pon:eved!a, 10 ae e-n{'~o de l~g, gOS, y "DiarioRegional", de lla- tran.5misib1e núm. 27.421, constituL
~~A~o ;nunfaL ;::·.El Secretano, lladolid., según' det-erm~nan los ar- do en la misma el 2 de-enero de
Fe.,~ Alnrez Ga...Lgo. tí~t'Jos 4,0 y 41 del Reglamento vi. 1929 a nombre d.e don Ramón cle-

61-P gente de ~ste Banco. advirtiendo mente Latre y don MiguelC1-el1l-'9n~

1
que transcurrido dieho plazo sin te Puyuelo, indist'ntamente, "pD!'

reclamación de tercero, se ext-en- un importo(> de 6.500 pe-~eta's nomi.
Id-erá -el corresponqi6.¡te. duplicado na1.es. ~n títulos de 'la ])..~Uóa. P.er-

l·d . d" 11 "~1 d . "1 netua Ir.terior al 4 por lOO, se
e :c o re~guaLc, anu.2.n o- e. ~""'.nncl·a al' pu'""U'co para qu"" el. o.uenrimitivD v ouédando el Banco .. ~, ).l" _ ....

Habiénd-ose -extraviado' el res. exento de 'to~ I'.espomabilids.t{. se crea con deri'cho.a reclamarlo
guardo de. depósito transmisible· V€ti:ñCH;,e d.entro Gfl plazo de un

número 53.770 de pesetas noml~ Valladolid, 23 de en~ro de 1939. 'mes.. a. contar d~sde la i-echa {l~
nales 19,000, de la Deuda Amor· m Año Triun1aL- El S€cr€tarloi Dub!its.r1ón de (st", anun:c1o. según
tizable 8.I 5% d-e la i!misión de 15 '¡·JOSé. Luis Femál:cez Morell().~ det-e!1TI.:nan Jos artícules 4.0 v 41
de f2bre-ro de' !!t27, constitUído con i V.o B.o El Director, V.. Sebastián. d-el vlQ'''nte R~glamedo del Ban~
fecha 10 d,e enero de 1929 a nom-¡' 63-P co dLEsn-aiís. advirtiéndose (me
bre d~ doña Rs.irnunda san José, . tr311sct!T!:ido dirho p!azo $"in re--
se ~nuncia al público psrs' qUe el c12m3ción 2.1~IÜl.n. esta D"'"o~nden.·
que ,:;ecxea con d-er€cho a r€cla,.. cia€xne5¡r¿ elco!ns""o:)nrHf:nt~011.':'
mación lo verifique dentro delpl:a.- B A.N e o D E -E S P A ir A n1icafo 'df! !.eo::~uardo t>xkavado,
!7.n.r.i>- lln ,.,,~~ ti "i"\...,t..,. ... "' ..e':~ .1...' - .~.. ""~ .......:ml·.:.·IVO· y. nu.,":;"''''ño···
i=e~l~¡ ci;; ins~~~ciÓn~d~--;~k"~~m;.: '. il ~ {>. s (: a ,:r~~':r:~~ ~:~;r~t'o~ lde re~;o;~;biÍ1-
cio, una sola vez, en el BOLETIN ,Habiéuc.ose; comtl.uicado a. esJa; dad. -
OFICIAL DEL ... ESTADO, :-er:, ~l".sucui.s:~al dé1 Boi··éo de España .fl· Huesca. 28 de el1-ero d~ 1S39.---

~a'r:o "le Burgos', de Burgos, y uepos~tos tl"an$U11Slbl-es constltm- fJ Atarés
·'Dl~noRegional", de Valladolid, .c.osen ·la núma: Número 24..8$4, ¡' .• .
s~ determinan 10.3 artículos 4.° hecho e-l 6 de abriide lS22, por un' 65-P
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A D M 1 N I S T R A~ rientes más próximos de la te2ta- casada, se sigue eXp€di€nt~ sobre
dora. por linea paterna., manif-es- deelaración de ausencia y admi4

,CION DE JUSTICIA tándose por dicho albaeea. serlo llistración de bkmes de don Juan
don Pe-dro Manuel Lázaro Bu€no Concha. sin Eegundo apell:do, €s
doña Julia Lázaro Bueno y do~ poso de la solicitante, en cuyo €x-

L A S P A L M A S Juan Lázaro Ibáñez, domiciliado ~1 pediente, po:.,' r~~oluc~ón de esta.
primero en Torrijas de la Cañada; f€t:ha,· s·e mandó publicar el pre-

Cédula de citaci6n la segunda en Valde torres, la t€r- sent-e edicto, llamando al r€f-arilio
En ·.cump!imiento de orMn de la cera en Zaragoza y los das últ·imos aUStnte don Juan Concha, sin se~

Audiencia Provinc:al d-e esta capi- en Madrid, €'ricontrándo~e todas en gundo apellido, y a los que se
tal, dimanante del rollo doe la cau- séptimo grado d.e parent€sco de la crean con derecho a la ad.'1lini~
sa .nÚDl.ero 84 de ~934, seguida por testadora, en ·línea asi:end.ente has- tración de los bienes del mismo.
malversación al Mont3 de Piedad ta el antepasado común de tod(!s previniem!o a los que se crean con,
y Caja de' Ahorros de Las Palmas, ellos, don José Lázaro Guzmán, ha_ mejor derecho que la soli-citante,
contra Rafa€l Ca.ballero Rodriguez bién<iore -acordado, por providencia para la administración de biene.s
y otros, se ci~a por la presente a de veinte del actual. ha.cer un ter- del ausent.e, que_ deberán jU<stift~
los .testigos don Francisco Villalba cei llamam.:ento por términotám. carIo, con los correspondientes 0.0_
Rodriguez, don Manuel Sancb:fz· bién d~ dos meses, por edictos, el), .cumentcs,. al comparecer ~n el
~rtíll y don Franc:s-co Angulo la forma_ordenada en. :1. ar~ículo Ju:zgado~.··

Perez, a ~.,de que co!!rp~rezcan l'fl.2. de la r:y de~EnJu:';c-aml~n:~ol ; yo para su inserclón.ep,eL.BQ·:
a~t.e la· mOlcada AUdienCIa,. 103.' C._VIl, a tod~~ c.uan"as ?~_uona..'! ·,~P-""'I LETIN .. O~ICIAL. DEL .EST.ADO. a.illr:-s i5 d-e> f€brero·próximo y si- l· cr.ean e,on 19ual o. m-eJor der·:=cho los efectos acordados y.que se ex-
gUlentes, y hora de las di-ez cO"'· a losb1t~ne.s. Dara qu-e. comp.arez-· .,.. . .,. .a..,+"" tih · e'·

. ., .L . , d" 1 te t T ..l nresan. 2.Uv.:'l:'lC... lU-•• v:;;, .., v .L

objeto de prestar declaracl'ón 1"1'1 r.l f can a eDu.eH o an es:.e .. lLzga ....:Q 1- t di t . ....,"': .'r -. Corun-a .... . , - ~- -~ d t . 1 t" .J pre.sen e e e o <;,ü .1.J1;i. < ""
JUICIO oral de la mencionada causa en ro <le ermmo \l.~ dos mes-es, 19 d . b d·e 1938 -TII A.ño
b

: . . . . ' cont~dos de~d 1 P '1~ "," dIe nOV"lem re .
. aJo aperC'.1bllmento de ll1cul'r:r en <l..~. e a UD .ca....~n e Triun.fal.-EIJuez de Primera Ins-
las responsabilidades legal~.s. presente en ~l BOLETIN el' rCIAL t . J - r Samuol Ro·lo....,r""" El- . DEL E~'T'ADO . d t ancla o~e 'w ~ ",,,,.-

Las Palmas 11 de "'n~ro d,o 11'\39 ... "'-' --- y en el oe- es a pro- c<~ t'· ('le 'ble)
I - - v . . . ñ' .. ed' t 1 ~cre arlO 1 gl •nr ".n.o Triunfal. _ El Si"cretal'io VlnCla, Janaose _ le;os en os ta-

Antonio GÓffiez. 7 blon-e..s de anunCIOS de este Juzga- 28-J-P
• do y €n el del pueblo donde l"adi-

SS..;J-P. - Quen los bienes, ·con la prevención
de que, de no comparecer dentro L A S P A L 1\'1 A S

e A L A T A Y U I!' del término expresado, les parará .En virtud de 10 acordado por (11 .

D
. .. el pnjulcio a qu-e hubiere luga.r·

o~ JaeInto Garcla Monge y Mar- en derecho, hac:éndose constar, a Sr. JUf:Z de Inst·rucción número 1
tIll, Juez de Pr~m~ra Instancia los ef-ectos del mencionado articulo de esta .ca,pital, ~n. c~pllmie~to
<ie Calatayud y su partido. 1.112 de la Ley Procesal Civil, ser d~ orden ,~ la. kudiencla. :rovm~

el tercero y último. y con el aper_ cla1 de esta capItal, se CIta, :p~r
Hago saber:. Que en este Juzga- cibimiento de. que no será oidoen medio de la· pres:ente a ~. t~~~4

do ~s€~retarIa del ~~e. refr~n.da, este juicio el Que no com arezcagos designados. por el.MiIllSteno
re Slgue~l aut:o.s de JUlC.lO u:..r¡~r- l &entro de este últim.o pjaz~ yno !FIscal, don. ~U1S Bourgon ~u.ga""
sal. a que estar: lla~c¡as .~l~tm..; '·haber cOIDnarecido persona alguna! ray y don 1\úguel Escobarsa:1Ch€Z'~.
tas p;rs?nas, Sl11 deslgnaclOn d·e 1al€gando mejor derecho o igual .a para q~e c~n:parezcan: ante la .sa
nomKe. mstad? po.r el procuradOrjlOs 'bi-en€s objeto· del presente ~ua.- la de lo.Crnmnal de dicha ~~di.'::n..
don Angel Ge?:lS Lopez,en nomb.t:e cia, J cia. el dla 15 de febrero p~oxlmo y
y r.epresentaclOll de don Juan Be1- . siguientes y hora de las diez, para;
s~é Alman, ma'yor de edad, celibe, . Dado en<?alatayu~a ve1n~ de que asistan al juicio oral de la:
parroco de Torrijas de la Cañada. enHO de mIl n_ov.eCI~ntos treinta causa número 84 de 1934, SEguida
en ca1id~d .de aIba.c€a univarsalde 1y nueve.-~II Ano :r1U~fal. -; El por:ma.lversación al Monte de
D.a Maxmuana Lazaro Temprano ¡Juez .de Pnmera Ins¡,ancla..JacLnto Piedad, contra Rafael Caballero
mayor d.e E-dad, viud.a de D. V:c-ent~ ~rcla Monge. - Ante mI, Justo. Rodríguez y otros, apercibidos 'ue
Heredia Abad, natural d~ Torriics ¡LOpeZ. . de no comparecer les. parará el:
de- la Cañada y v~cina de Calata- 26-J-P. perjuicio a que haya lugar.
yud: dOll<ie falleció el dia 13 de Las Pa.1.It'..as· 30 de noviembre dé
:lcvl~mb!~ del~36. bajo t~stam€n- LA CORURA 1938.-ID Añ~ Triunfal.-El Seere"ll
L~ mar:com.un~a.o, otorgado por los tario (ilegible). .
conyugES den. Vicente Heredia Den José Samuel Robares García, . t>

~ba~ y ~u e~posa la ~a?sante•.. a,nte I Juez de Prirr~:ra.°in:)tancia..· de! \ 96-J-P'
el ~ct.ulO c.e estn. c::,u:Jad don .A.l- número 2 de La Coruña y ~u
berLo d~ Vc~ascc, en 24: de S2p... s
tiembr~. d,e 1929. y fU la cláu- parti¿o. - t
~1.:¡a déc:ma del 'l1l~~O, la test2,,-E:agopúbHco: Qu·e en este -Juz- Imprenta B. O. del Estado.
~dora ins.ti:tiye he~-et.e.rC3 dEl re_ 1g~:do y ~ in.stan~ia de .d... cña. Fr~n~.l·
P1ar:=n~ c.e sus bzel1(s a los pa- 1c¡s~a Cn-e!:u Gzu::ar. c.e. 56allC$t·' .BURGOS. .,


